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A l b u r q u e r q u e , n ú m e r o 8. 

Nos pe rmi t imos r ecomenda r á ios 
pac ientes el gabinete médico qu i rúrg ico 
de nues t ro d is t inguido amigo D Juan 
•González F lores (Calle de la Par r ica nú 
m e r o l o ) cuyo profesor tiene abier ta una 
consul ta d i a d a de 11 de la mañana a i 
•de la t a rde , s iendo gra t i s para ios pobres . 

La reunión de los pobres 

A y e r mañana tuvo lugj r en la R e 
dacción de este periódico, la rmunciada 
reunión de los pobres de solemnidad que 
p o r voluntad de D. Andrés F r i a s y F i ta 
( Q . G. H . ) han de heredar los 27.600 du
ros que lan humani ta r io y joven filántro
po les legara. Noso t ros , cumpl iendo con 
el sagrado deber que nos hemos impues
to , les hicimos saber á los referidos po 
b re s . el derecho moral y legal que les 
asis te á la herencia en cuestión; aconse
jándoles á su vez, no pequen de impa
ciencia y tengan fé, mucha fé, en los m-
divíduos encargados de dis t r ibuir en t re 
ellos, (ent re los pobres , se entiende) di
cho. ' fondos, pues todos y cada uno de 
ellos, son católicos fervientes y de acri 
so lada y conocida honradez . 

T a m b i é n les adver t imos á los ya ci
t ados pobres , cl que no prestaran oido la 
maledicencia, que en su afán de envene
nar la todo , no respeta ni aún lo más sa-
gr f do y supone , p o r r o r ! que el legado 
no tendrá cumpl imien to -y que de él se 
han evaporado ya 15.000 du ros en papel ; 
y o t r a s mil ca lumnia s , invet i t ídas por el 
¡falso l iberal ismo, enemigo irreconcilia 
ble de n u t s t r a sacrosnnta religión Ca tó 
lica, Apostól ica y R o m a n a , que tiene 
p o r vase la hermosa caridad para los p o 
bres , que Jesucr is to predicó y cnseñócon 
«I e jemplo. 

«Misericordia quiere el verdadero 
Dios y no sacrificio» ha dicho cl profeta 
O s e a s . 

Los Riegos de Lorca 

N u e s t r o es t imado colega de la capital 
Las Provincias, publ ic i el s iguiente ar
tículo de nues t ro Redac tor jefe, corres
ponsal en Lorca del quer ido c o m p a n e r o : 

«Las distancias empequeñecen los 
ob je tos , y sin duda , por esta causa el re
gad ío de Lorca, que ocupa una exten 
sión d e 3 6 . 0 0 0 fanegas de4ooo varas cua
d r a d a s , equiva lent -s a i 3 .ooo hectáreas , 
aparece tan pequeño c insignificante á 
los ojps de los gobernantes de todos los . 
mat ices que t ienen su residencia fija en la ' 
C o r t e , y que sea cuales fueren las quejas I 
que reciban de las poblaciones y los \ 
a sun tos sobre que versen, todos por ar te 
de birl i-birloqiie, las conv ienen en sus ' 
t anc ia , dándoles el maldi to t in te político 

sirviéndose de ellos a r m a s de pa r t ido , 
' s iendo así que nada tienen de c o m ú n con 
' Lis opiniones ni los s is temas sobre que 
gira la polít ica, y que solo consiguen de 
este m o d o a r ru inar á los pueb los ,desmo
ralizarlos y dominar los á s u placer. 

Sí de esto no es tuviésemos todos 
convencidos, bastaría volver los ojos á 
esta desdichada ciudad, tea t ro hoy de 
una guer ra política fraticída que la ani
quila y devora , y á virtud de la cual, to 
dos los intereses morales y mater iales 
del pais se encuentran huérfanos , aban
donados y á merced del p r imer advene • 
dizo que á título de hombre político, les 
brinda con el favor de u n par t ido y les 
hace p romesas que jamás cumple , s e m 
brando ent re nosot ros la miseria y la dis 
cordia . A s í s c implan tó aqu í el célebre 
P a n t a n o de P u e n t e s y así len tamente ha 
ido esta iociedad socavando los derechos 
anter iores á s u existencia, y cambiando 
una po r una todas las cláusulas de s u 
concesión, sin audiencia y contra la v o • 
luntad y ja justicia de los lorquino», y e n 
exclusivo beneficio de los concesionarios 
de dicha empresa . 

P o r una anomalía inexplicable para 
. los profanos, en Madr id , n o obs t an te es-
' tar s i tuado el P a n t a n o de P u e n t e s algo 
' más dis tante que nuestra vega; tan pe 

queña c o m o desde allí se vé á esta, tan 
g rande c o m o se vé á aquel mi rado desde 
las al tas esferas del gob ie rno . P o r eso, 
las disposiciones que la adminis t ración 
ptiblica dicta, s iempre sin beneficiar al 
pan t ano , perjudican á la agricul tura lo
cal, y hay v e c e s e n que .se hace difícil y 
hasta imposible el cumpl imien to de cier
tas disposiciones sancionadas por los cen -
t ros más poderosos y carac ter izados ; 
Eunque e n abierta oposición con los de
rechos de los lorquinos , y las más rudi
mentales conveniencias sociales. 

¿ C o m t , si nó, estarían aprobadas 
unas o rdenanzas para la venta del agua 
y o t r o s es t remos , desde el año 1891, sin 
que aun sp hayan ensayado , ni según 
de público se dice, s e halla p res t ado de
legado Regio alguno á ponerlas en vi 
gor ; antes al con t ra r io , habiendo por 
esta causa dimit ido el cargo los ingenie
ros D . Anton io Mora!e,\ A m o r e s y don 
José Trias? 

Decía aquel sacristán, que algo tiens 
el agua cuando la bendicen .y V. mí que 
rido director , comprenderá que algo 
tendrán también estas manoseadas nue-

¡ vas ordenanzas para el Sindicato de Rie
gos , cuando apesar de todas las sancio
nes y sac ramentos legales de que están 

j revest idas, no han podido ensayarse t o -
; davía, y eso que hace tres años que se 
' ap roba ron , es tando informadas f a v i r a -

; b lemente po r la Jun ta consultiva de ca • 
minos , canales y puer tos , por el Consejo 
de Es t ado y por el Minister io de F o m e n 

to; sin perjuicio de todo lo que han sido 
varias las órdenes cxpedida.i p o r t e r i o r -
men te por la Dirección Genera de ob ra s 

¡púb l icas para que se pusiesen en obse r -
j vancia, cuyas ó rdenes no han ten ido has -
' ta ahora más efecto que las dos renun

cias hechas por los Delegados Reg ios á 
quienes se dirigían. 

Ahora bien ¿qué de e.xtraordidario 
habrán visto estos señores en lo que se 
les mandaba hacer, p.ira preferir la c e 
santía? A verlo vamos , c o m o decía e l 
confesor . 

L a vigente ley de aguas , sabe V. q u e 
establece en uno de sus art ículos, que los 
jurados de riegos exis tentes con a n t e r i o 
ridad á la promulgación de la nueva l e 
gislación general de aguas , se seguirán 
rigiendo por sus ordenanzasregla
mentos, ya sean estos escritos ó consue
tudinarios. Ínterin la mayoría de los in
teresados en la comunidad no pidan re
girse por la ley común. 

¿Ha sucedido es to en la c o m u n i d a d 
de riegos de Lorca? No . ¿Por qué? P o r 
que la agricul tura de Lorca está defendi
da y garan t idos sus intereses con las anti
guas o rdenanzas de i 8 3 i que están en 
observancia, y nadie, como no sea c o n 
traviniendo el precepto de la ley, t iene 
au tor idad ni competenc ia suficientes pa
ra imponer les una legalidad cont ra su so • 
berana vo lun tad . 

Y ya t enemos aqui , mal de n u e s t r o 
g rado , descubierta la pastora por aque l 
sistema de cuiprodest. Aquí el que a p r o 
vecha id injusta variación con perjuicio 
de los intereses de Lorca , es la empresa 
del P a n t a n o , y solo ella que cuenta con 
grandes influencias, es la que puede ob
tener disposiciones tan anómalas y de 
tan dificil ejecución. 

Recientemente se iia hecho o t ra t en 
tativa por el P a n t a n o para hacer las t r a 
gar á la comunidad , se ha t r a t ado de en
mendar las , y se ha devuelto el p royec to , 
repi t iendo que se pongan en observancia 
las de 1891; de aquí la dimisión del De
legado S r . T r i a s . 

¿Le admi t i rán la renuncia? 
¿Se ensayarán las o rdenanzas . 
En la car ta próxima lo discut ire

mos » 

Eii la despedida de raí liella paisana Emilia Toiaseli 
C u a n d o veas en cl mar las turbias olas, 

acuérdate de mí ; 
donde quiera que yo á la Virgen vea, 

me acordaré de t í . 

S. Jodar 

Anarquia 
Si nues t ros habituales lectores quie

ren tomarse el t r ab j jo Je recorrer núes-


